
$ SUPERINTENDENCIA 
bief DE COMPAÑÍAS 

SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Guayaquil Wednesday 09 January 2013 

GIL LOOR CARLOS EMILIO ,en mi calidad de Representante Legal de la compañía REMONLI S.A. , con 
Expediente Número 78052 y RUC 0991405453001 solicito se me otorgue la clave de acceso para ingresar al 
portal web de la Superintendencia de Compañías (www.supercias.gob.ec) y presentar periódicamente la 
información financiera y societaria de mi representada mediante el sistema y los procesos que se han 
dispuesto para el efecto, de acuerdo a las siguientes condiciones: 

a)ila compañía se compromete a cumplir las disposiciones establecidas en el Reglamento para la 
actualización de la información general, y el registro y obtención de claves de acceso en línea al portal web 
institucional, de las sociedades sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías, 
expedido mediante Resolución No. SC.SG.DRS.G.12.014 del 25 de septiembre del 2012. 

b) La compañía debe utilizar los mecanismos electrónicos habilitados en el portal web de la Superintendencia 
de Compañía para la trasmisión de su información financiera y societaria, 

c)'La compañía asume la responsabilidad total sobre la veracidad, exactitud, consistencia e integridad de la 
información financiera y societaria que trasmita a través det sistema informático provisto por la 
Superintendencia de Compañías para este fin. 

d)(El representante legal de la compañía es el responsable del uso de la clave de acceso otorgada y como tal 
asume todas las responsabilidades legales que de su uso se deriven. 

e)La compañía se compromete a conservar los soportes físicos de la información presentada, así como el 
comprobante de presentación de información generado por el sistema de la Superintendencia de 
Compañías. 

f) La Superintendencia de Compañías se reserva el derecho a negar, restringir o condicionar el acceso al 
portal web institucional y los programas informáticos que en este se incluya, de forma total o parcial, a su 
entera discreción, así como a modificar los servicios y contenidos del mismo, en cualquier momento y sin 
necesidad de previo aviso. 

Autorizo a la Superintendencia de Compañías a efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la 
autenticidad de la información que se presente a través del sistema y mediante el acceso otorgado, y, acepto 
que en caso de que la información transmitida no cumpla con los requisitos exigidos, la Superintendencia de 
Compañías aplique las sanciones previstas en la ley.     
Atentamente, 

     

    

E 
REGISTRO DE 
SOCIEDADES 

ó cristina Molina 
ra y As , 

     NOTA  Etpresente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones 

AP-03.3.1.3-F3 Solicitud de Acceso y Declaración de Responsabilidad 

 



REMOANLT S.A. 

Guayaquil, 26 de noviembre de 2012. 

Señor y 
CARLOS EMILIO GIL LOOR 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Tengo el agrado informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
de la compañía REMONLI S,A,, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
reelegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma por el lapso de cinco 

años, contados a partir de la inscripción del presente nombramiento. Su 
nombramiento anterior fue inscrito el 14 de diciembre del año 2007.- 

En el ejercicio a su cargo, usted tendrá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía individualmente y en la forma y facultades 
determinadas en los Estatutos Sociales que constan en la Escritura Pública de 

Constitución otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, 
el 26 de junio del año 1997 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil el 11 de Julio del año 1997.- 

e 
a. Tánnyd Jazmín López Rodríguez 

Presidenta de la Junta 

Atentamente, 

     
En esta fecha y lugar acepto el cargo, Guayaquil, 26 de noviembre del año 
2012, y declaro que soy de nacionalidad ecuatoriana y portador de la cédula de 

ciudadanía número 0901539221. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR A] A . A 
ú MOEUEION GENERAL JE RE NISTRS Ia e UPERIOA EJÉCUAIvS 

DAN IEICATIOR Y CELIA ON 
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ABRO NOMBRE A Y NOMBRES DELLA du 
Pa GILLOOR LOOR CARLOTA 
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CERTIFICACIÓN 

SERIE No 0000021 

EL ARTICULO 620€ TA! CONSEJUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUABOR 20087 BLECE QUE EL 
VOTO SERA FACULTATIVO PARA, %, e
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“Las te bl pi y: ona años de edad c s de del 2011, 

morte e] on q alo misma fecha, ecuaté y Mur ls q bitan en el 

exterior, ÍA 0%: es de las Fuerzas Armadas y Policía NacionaFen servicio activo, y los personas con 
distaicttadia 07 HOPE LA Ea CIR CASERA ICA L RL ECCORA. 

POR LO TANTO ELLA) SENOR(A) 

9221. HA GIL LOQR CARLOS EMILIO, PORTADOR(A) DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 090153 
AE HABIAREN El EXTERÍGIADE CON AD CONT En 

carne Dro ¿caer ene E REE Y "co om€ PULAAE 
A AN marmo Moa a, E A 

  

NO ESTA OBLIGADO(A) A PRESENTAR EL CERTIFICADO DE VOTACION ANTE INSTLDETONES e PUBLICAS 

1, O PRIVADAS LO CERTÍFICO% 

Sátentamente,     " AB. FÉLIX MAZA MERINO 
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CARTA DE CESIÓN DE DERECHO DE USO DE ESPACIO 

Yo, Mónica del Rocío Álvarez Medina, en mi calidad de Representante Legal de la Compañía 

INMOBILIARIA OSTINASA S.A. CIVIL, con RUC 0990802602001, declaro que he cedido de forma 

gratuita el uso del espacio o inmucble ubicado en Víctor Manuel Rendón 401 y General Córdova Sexto Piso, 

oficina B-8, a la compañía REMONLEI S.A., con RUC 0991405453001, para que pueda ejercer su actividad 

económica. 

Para su respaldo, al presente documento adjunto: 

Copia legible de mi cédula de identidad y Nombramiento que acredita mi calidad de Representante Legal y 

RUC de Ostinasa S.A Civil. 

Guayaquil, 12 de diciembre de 2012 

Agradeciéndole la atención brindada. 

Atentamente, 

MONICA DEL ROCIO ALVAREZ MEDINA 

C.C. 4 091150663-2 

REPUBLICA DEL ECUADOR.- NOTARIA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL.- Yo, 
Doctora JENNY OYAGUE BELTRAN, Notaria Titular Sexta del Cantón Guayaquil, en 

      

      

  

ejercicio de la atribución que me confiere el Artículo digas FAnegral nueve de la Ley Notarial 
vigente, DOY FE:- Que la firma y rúbrica que e ES AR o fas ento que antecede, es la 
misma estampada en la cedula de Ciudadanía núá eHy 6 ye me fue exhibida y 

corresponde a la señora: MONICA DEL ROMA ÉDINA, en calidad de 

Representante Legal de la Compañía I BOBILJARIA' “OST ASA S.A. CIVIL.- 

GuayaguibrEnero 08 del 2.013.- LA A. Ys 

A +13 ¡emy WMyague ieltrán 
NOTARIA SEXTA DEL 
CANTON GUAYAQUIL     
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ALVAREZ MEDINA MONICÁA DEL ROCIO 

OUAYAS BUAYAQUA 

PROVINCIA CANTÓN 

PROA ly e o be 
IPRC MORATA OULA JA 

Yo. Dra. YENNY OYAGUE BELTRAN.- Notaria Sexta del Cantán Guayaquil, 
Deconlomitar con te abibución que me contare en Humeral Sel Art, 18 dela Ley Notarial, 
DOY FE Quel olcapaqu antecede es exacta y conforme con el documento Orguina que av me ha 
exhubido en. ana a e e «10J2(8) Útiles y que otra fotocopia 
con la nota respectiva la he incorporado en el Libro de Diligencias que al efecto 

    
    



   
   
   
    

   

     

  

   
   

   

   

    

    

    

    
    
    

   

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

0 SOCIEDADES «le hace bien al país! 

NUMERO RUC: 0930802602001 

RAZON SOCIAL: INMOBILIARIA OSTINASA $.A. CIVIL 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: ALVAREZ MÉDINA MONICA DEL ROCIO 

CONTADOR: KUEFO GARCIA VICTOR NEMESIO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 11/09/1986 FEC. CONSTITUCION: 11/03/1986 

FEG, INSCRIPCION: 23/06/1986 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 05/05/2009 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

od AGTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parraqula: CARBO (CONCEPCION) Gala: VICTOR MANUEL RENDON Número: 

401 intersección: GENERAL CORDOVA Edificio: AMAZONAS Piso: 10 Referencia ubicación: FRENTE AL. EDIFICIO 
TORRES DE LA MERCED Telefono Trabajo: 042564444 Fax: 042314713 Telefono Trabajo: 042562000 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

4 DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

+ DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

W BE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: — REGIONAL LITORAL SURI GUAYAS CERRADOS: 0 
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Yo 
. INMOBILIARIA OSTINASA S.A. CIVIL 

Guayaquil, Agosto 6 del 2008 

Señorita Doña 
Mónica del Rocio Álvarez Medina 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de "INMOBILIARIA OSTINASA S.A. 
CIVIL” en su sesión celebrada hoy, tuvo el acierto de elegirla a usted como Gerente General de la misma, 
por un periodo de cinco años, con las atribuciones y deberes determinados en el Estatuto Social, entre las 
que figura la de ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de manera individual. 

Usted reemplaza en sus funciones a la señora Letty Orellana Arenas de Landivar; cuyo nombramiento fue 
inscrito en el Registro Mercantil el 29 de agosto del 2006. 

Los Estatutos Sociales constan en la escritura pública de constitución, otorgada ante la Notaria Décima 
Tercera de Guayaquil, doctora Norma Plaza de García, el 5 de febrero del 1986, inscrita en el Registro 
Mercantil de Guayaquil el 11 de marzo del mismo año. 

Atentamente, 

Lp 
Luis Alberto Rodríguez Varas 
Secretario Ád-hoc 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL para el que se sido designada, 
según nombramiento que antecede, 

Guayaquil, Agosto 6 del 2008 
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RUC 0968591550001 *11584715.4K RUC 0963119155 2007 

y Ataració Pe NORIA NODOS SAA HASTA 0arorz01 Avtorzación E ORBE MO RODEO RROAD CO tz HASTA 0artor201 RI 

Factura No. 001-001-000616019 1299 Factura No 001-001-000616019 
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h JIACIÓN DEL CONSUMIDOR AAA DEL CONSUMIDO. ===> 
Nombre" INMOBILIARIA CSTINASA S A CIV Suministro (Cód Ar 15347 -8 "INMOBILIARIA OSTINA 59 a Civ Suministro (Código): e 5847 
CURUC: DeSnpaggo” Geocódigo. 6401015847 |, 1490802602001 Geocódigo 040101 

Dirección >" RENDON 0401 GENERAL CORDOVA EDIF ONAS ¿ | Orección de ÉMFEGA. y MRENDON: +" GENERAL CORDOVA EDIF AMAZONAS 

nión Del SETVICIO as RENDON 0401 GENERAL CORQOYA EDIF AMAZONAS 
98-01-011-1455 

06 

Dreccion del Servicio. y MRENDON * y” GENERAL CORROVA EDIF AMAZONAS 
Colo 80 d— 38-01-011-1455 
Provncie/Lanton. — Guayas bras Piso 96 Provincial ¡Eon Guayas  '  Guayaqus 

Parroquia” y 
  
  

  

        
    

Ximena. Dpto Parroquia Ximena . Dpto. 

Maior 1 758944 Factor Melllicador 4 ee 758944 Factor Senibplicador 1 Constante 1 
Des: 10CT 12 Asta 31 0CT 12 Desde. 10CcT 12 Hasta 31 0€T 12 Dia, 30 
Facior Potencia (FF) 4 | o6 Pesalización por bajo FP- Factor Potescia (FP) 4 909 Penzitesro+o sor bajo FP Factor Corrección Demundo 100 

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELÉCTRICO OS AS IRE 
Ordenanzz 3 Comento 
Ordenanzo Msaicipal 
Ley de Eirtensa contra mesodíos 

A A a NE 

  
  Valor Eleciicióna (1) 

Valores Pencienias de 
Pago por Sereno Electrico (: 

Otros Valores a Pagar (3) 

      
  

  

q Ls E cio! Yo 1er oor a 
ad ERGÍA ES HACER PAÍS. 

EFECTUE SU PAGO EN EFECTIVO, CHEQUE 
CEPTIFICADO O CHEQUE DE GERENCIA 

Al A NOMBRE DE. 
LECTRICA DE GUAYAQUIL 

  
  ESTADO DE CUENTA 
  

  

  

   


